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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío 

Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, se autoriza 

el retiro de la presente demanda sin que haya necesidad de entrega de documentos 

porque la misma fue radicada por medio digital (Art.92 C.G.P.), ni tampoco a ordenar 

levantamiento de medidas por cuanto no se dieron órdenes en ese sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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